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UNTvERSIDAD TEcNot_óctct DE Los ANDES
" Qomprometilo s con fa r4crelitación" W

«Año del Buen Servicio al Ciudadano»

RESOLUCIÓN RECTORAL N' 053-20I7-UTEA-R

Abancay, 16 de febrero del20l7.

VISTO:

20 de febrero de 2017, es procedente emitir Ia
En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los

Andes, dispuestas por Ia Ley Universitaria No 3 0220,Ley de Creación No 23852, Ley N' 26280, el
Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del 28 de mayo de 2015

SECftETARIA
GEf{ER^L

,1¡¡C ¡{

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. l g, pánafo segundo de la Constitución, cada
es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, administrativo y eco-

concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria No 30220, que regula la autonomía de
universidades, y los Artículo s 1o y 29 ítems 29.2 y 29,3 del Estatuto Universitario, que norman

Ias facultades del Rector, entre ellas autorizar la contratación de personal docente, con cargo a dar
cuenta al Consejo Universitario. por encontrarse de vacaciones los miembros de dicho órgano go-
bierno;

Que, mediante Oficio N" 015-2017-UTEA-EP-EST, del06 de febrero de20lT,elDirector
de la Escuela Profesional de Estomatología, de Ia Facultad de Ciencias de la Salud, CD, solicita
autorización de conhato de la cirujana Dentista, Kelty MALpARTIDA TALDERRAMA v del
Cirujano Dentista, Arturo CAMACH7 SALCED1,a fin de que atiendan lor tr¿rite, ¿. ro, árp.-
dientes de Grado Académico de Bachiller y Título Profesional de los egresados de la Escuela profe-
sional rjc tstomatologia, y otras funciones que la autoridad Universiiaria ue erc¡a IrlJr¿ ,.r¿¿"
mica disponga, durante el período vacacionál 2017-0, a partir del l6 de f.Ur.. ¡urtu 3 i;;;;r"
de2Al7;

del
Que, en mérito a la Opinión Legal No 002-2017-AE-UTEA, de fecha 20 de enero de 2017,

Asesor Laboral Externo, la Universidad Tecnológ ica de los Andes, por necesidad institucional,
con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, es procedente autorizar Ia contratación de personal
docente en la modalidad de contrato laboral de servicio específico, a fin de que atiendan los trámites

los expedientes de Grado Académico de B achiller y Título Profesional de los egresados de Ia
Profesional de Estomatología, y otras funciones que Ia autoridad Un iversitaria de dicha

Unidad académica disponga, durante el C iclo Vacacional20lT-0 de nivelación, en observancia del
art.4 delTexto Ú,nico Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N" 72g _
Ley de Productividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N" 003-97_TR, vsu Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 001-96-TR, que regulan las clases de contrato
de trabajo a tiempo indeterminado, los contratos de trabajo sujetos a modalidad y contratos de tra-
bajo a tiempo parcial, que permiten la contratación de personal docentq previo sustento de la real
causa objetiva de la contratación laboral. En consecuencia, es procedente emitir la resolución, con
cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, autorizando la contratación de los servicios profesio-
nales para la mencionada Escuela Profesional, en la modalidad de contrato laboral a tiemrpo parcial
(TP), a partir del I6 de febrero hasta 3l demarzo d,e2}l7 por Io que es procedente emitir la reso-
lución conespondiente; y estando a la opinión

ElOhcioN"0l5-20I7-UTEA-EP-EST,del06defebrero de20l7 delDirectordelaEscuela
Profesional de Estomatologia, de la Facultad de Ciencias de la Salud, CD., que solicita autorización
de confata de docentes para dicha Escuela Profesional, correspondiente al páríodo vacacional2lll-
0, y;

CONSIDERAMO:

del Vicenectorado Apadémico, según proveído del
conespondiente Resolución ;

del Comité Electoral N" 0l l-2015-CEU-UTEA-AB,
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SE RESUELVE:

ARTÍCL'ILO PRIMERO. .IUTORIZAR, por necesidad institucional, con cargo a dar
cuenta a Consejo Universitario, la contratación bajo la modalidad de contrato laboral de servicio
especifico de Ia Cirujana Dentista, Á'e lly MALPARTIDA VALDERRAMAy del Cirujano Dentista,
Arturo CAMACHO SALCEDO, a ñn de que atiendan los trámites de los expedientes de Grado
Académico de Bachiller y Título Profesional de los egresados de Ia Escuela Profesional de Estoma-
tología, y otras funciones que la autoridad Universitaria de dicha Unidad académica disponga, du-
rante el período vacacional 2017-A, a partir del i6 de febrero hasta 31 de marzo de2017 .

ARTÍCULq §E§UI{DO.- DISPONER, que la Dirección General de Adminishación y la
Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su competencia para elefectivo cum-
plimiento de la presente Resolución.

ARTÍCIfLO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web de la Uni-
versidad.

REGISTRESE. CoMUNÍQUESB Y ARCHÍVESE

Tecnológica de los Andes

GARCiA

dad de los Andes

W

Réctor


